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Reconocen
pueblos
y barrios
El InstitutoElectoral de laCiudad
deMéxico da la bienvenidaa los
nuevos territoriosoriginarios
de la capital; informaráa sus

representantes yhabitantes
cuáles son sus derechos actuales

INDIGO STAFF

ras el reconocimiento de

T cinco nuevos pueblos ori-

ginarios en la capital del

país por parte de la Secretaría

de Pueblos y BarriosOriginarios
y Comunidades Indígenas Resi-

dentes de la Ciudad de México

(SEPI), el Instituto Electoral de la

Ciudad de México (IECM) comu-

nicará a sus representacionesy a

sus habitantes sus nuevos dere-

chos, como lo son el de organiza-
ción, elección desusautoridades

y toma dedecisionesen torno al

Presupuesto Participativo.

Nombramientos

A partir de este reconocimiento,
las que antes eran cinco unida-

des territoriales ahora tienen el

estatus de pueblos originarios,
siendo estos: La Candelaria, en

la alcaldía Coyoacán;Cuautepec,
en Gustavo A. Madero; Iztacalco,
en la alcaldía del mismo nombre;
Peñón de los Baños y Mixiuhca.

en Venustiano Carranza.

Al participar en la ceremo-

nia de entrega de constancias

del Sistema de Registro y Docu-

mentación de Pueblos Origina-
rios y Comunidades Indígenas

Residentes, organizada por el

Gobierno capitalino, la conse-

tricia Avendaño Durán, afirmó

que "el reconocimiento a estos

pueblos, que está otorgando la

SEPI, implica que nosotros ten-

dremos que establecer contac-

to con quienes ahora son los

representantes que llevaron a

cabo estas gestiones, y tendre-

mos que irles a informar a las y

los habitantes de estos ámbitos

territoriales: Tu categoría cam-

bió, ya no eres una colonia, aho-

ra eres un pueblo y tienes otros

derechos".

Derechos

garantizados
Detalló además, que el IECM

ofrecerá a la ciudadania de los

nuevos pueblos toda la infor-

mación político electoral y de

participación ciudadana para

que puedan ejercer plenamen-
te sus derechos, que están ga-
rantizados en las leyes que les

protegen, entre los que desta-

can la autodeterminación del

Presupuesto Participativo y la

elección de sus representacio-
nes y autoridades, mediante

mecanismos basados en usos

y costumbres.

Coordinación deacciones

La legislación vincula al IECM

a cumplir una función de edu-

cación civica. difusión, capaci-

tación, asesoría y orientación a

quienes habitan estos pueblos
originarios. Estas acciones se-

rán realizadas en coordinación

con las autoridades de la capi-
tal, y en especial con la SEPI.

Con la inclusión de cinco

nuevos pueblos originarios,
suman ya 55 los existentes dis-

tribuidos en 11 alcaldías de la

Ciudad de México.

Loscinco
nuevospueblos
reconocidosse

ubicanenlas
alcaldíasCoyoacán,
GustavoA.

Madero, Iztacalco

yVenustiano
Carranza
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